
 

  MENDOZA, 17 de octubre de 2023 
 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico N° 25994/23 caratulado: “S/Solicitud de incorporar 
como espacio curricular optativo en el plan de estudios de la carrera de Diseño Industrial 

Resol. 04/2006 CS. y de Diseño Gráfico Resol. 02/2006 CS, la asignatura Visión I (G0012), 
proveniente del plan de estudios de las carreras Licenciatura y Profesorado en Artes 
Visuales”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que el pedido se fundamenta en la posibilidad de ampliar el campo de 

conocimientos y competencias de los estudiantes en su trayectoria en la formación 
académica. Por otra parte, esta petición surge del interés de los alumnos de la Carrera de 

Diseño Industrial motivados por incorporar aprendizajes desde una mirada integral del 
campo profesional. 
 

  Que por su parte, la Secretaria Académica informa al respecto que el espacio 

ofrecido resulta pertinente teniendo en cuenta que los criterios de profundización que 
desarrolla el mismo permite a los estudiantes formar su perfil de acuerdo a sus preferencias. 
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo acordado 
por este Cuerpo en sesión plenaria del día 12 de septiembre de 2023, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la implementación del Espacio Curricular Optativo/Electivo 

denominado “Visión I” que estará a cargo del equipo docente Mgter. Sergio Eduardo 
ROSAS, Prof. Verónica Analía AGUIRRE y Mgter. Fabiana Haydeé PEREIRA, destinados a los 
alumnos de las carreras de Diseño Industrial y de Diseño Gráfico, con una carga horaria de 

OCHENTA (80) horas, según los detalles contenidos en el Anexo Único de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente norme se emite en formato digital. 

 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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Anexo Único Hoja 2-  
 

 
 

2- FUNDAMENTACION  

 
 

3- PROPOSITOS / COMPETENCIAS 

 
Resol. N° 193 

 



 
Anexo Único Hoja 3-  

 
4- CONTENIDOS 
 

La organización de contenidos conceptuales, se visibiliza como estructuro interrelacionado mediante líneas 

punteadas, siendo así coherente con la propuesta metodológica. El abordaje de algunos contenidos supone el 

conocimiento previo de los mismos en la correlativa anterior: Análisis de las Formas y otros serán dados de 

manera Introductoria ya que se profundizará en Visión 2. 
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Anexo Único Hoja 4- 

5- ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APREDIZAJE 
 

 

6- VIRTUALIDAD 

 

7- PRÁCTICAS SOCIO-EDUCATIVAS 
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Anexo Único Hoja 5 

8- EVALUACIÓN 
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Anexo Único- Hoja 6 
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Anexo Único Hoja 7 

Propuesta formativa Virtual  

1-Actividades académicas de los estudiantes 
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-Anexo Único Hoja 9 
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